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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre el tratamiento y disposición final de los re-
siduos sólidos urbanos generados en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires a cargo del CEAMSE,
y otras cuestiones conexas. Jalil. (3.399-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano y de Asuntos Munici-
pales han considerado el proyecto de resolución del
señor diputado Jalil por el que se solicita informes al
Poder Ejecutivo sobre los residuos sólidos urbanos
generados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
a cargo del CEAMSE; y por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 30 de octubre de 2003.
Héctor Cavallero. – Juan C. Olivero. –

Miguel Mukdise. – Alberto Herrera. –
Graciela Gastañaga. – Oscar R.
González. – Mirta Rubini. – Atlanto
Honcheruk. – Nélida Morales. – Luis
F. Cigogna. – Roberto Abalos. – Julio
Accavallo. – Miguel Baigorria.–
Mauricio C. Bossa. – Pedro Calvo. –
Stella M. Córdoba. – Hernán Damiani.
– Gustavo Di Benedetto. – Daniel
Esaín. – José Fernández Valoni. –
Angel Geijo. – Ricardo C. Gómez. –
María Herzovich. – Gracia
Jaroslavsky. – Miguel Jobe. – Juan C.
López. – Aída Maldonado. – Alfredo
Martínez. – Miguel Mastrogiácomo.
– Fernando C. Melillo. – María L.
Monteagudo. – Alicia Narducci. –
Marta Osorio. – Inés Pérez Suárez. –
Elsa Quiroz. – Haydé T. Savron.
– Francisco Sellarés.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de
los organismos que correspondan informe sobre
las siguientes cuestiones vinculadas al tratamien-
to y disposición final de los residuos sólidos ur-
banos generados en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires a cargo de la Coordinación Ecológica
Area Metropolitana Sociedad del Estado (CEAMSE):

1. Si se modificarán los centros de disposición
final de residuos sólidos urbanos ubicados en di-
ferentes puntos de la provincia de Buenos Aires y
en qué plazos.

2. De ser afirmativo el primer punto, con qué
proyectos se cuenta y qué alternativas están en
estudio.

3. Si los mismos se ubicarán dentro de la pro-
vincia de Buenos Aires o en otras jurisdicciones.

4. Cuáles son las condiciones de los acuerdos
a arribar con los municipios y/o provincias que se
convertirán en receptores de los residuos domici-
liarios de Capital Federal.

5. Si se han realizado estudios de impacto am-
biental y qué resultado arrojaron.

Luis J. Jalil.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano y de Asuntos Muni-
cipales han considerado el proyecto de resolución
del señor diputado Jalil por el que se solicitan in-
formes al Poder Ejecutivo sobre los residuos sóli-
dos urbanos generados en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a cargo del CEAMSE. Luego de su
estudio resuelven despacharlo favorablemente.

Miguel Mukdise.
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